
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R 0 V I N C I A D E L E O N 

Ajfflintstracíón.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 8 DE OCTUBRE DE 1965 

NUM. 229 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. " 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 

Dirección General de Aiministranón Local 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta D i 
rección General ha resuelto otorgar su 
visado a la creación de una plaza de 
Aparejador en el Grupo de Técnicos 
Auxiliares en la plantilla de perso
nal del Ayuntamiento de La Bañeza 
(León), dotada con el grado retributi
vo 13, con Jefatura de Servicio. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.— 
El Director General, Jo sé Luis Morís 
Marrodán. 5048 

l i n í i f t i s l i r A i e i o n | p i r o v ¡ i i i » a l 

H i S . OIPOTMl P Ü O Í l l í l BE i r a 

ANUNCIO 

Habiendo solicitado autorización don 
Ramón Solís Suárez, en representación 
de «León Industrial, S. A.», de León, 
para realizar un cruce aéreo del cami
no vecinal de «Vega de los Arboles a 
Ja carretera N-120, Km. 9, Hm. 5, con 
línea eléctrica de 12,3 Kv. y colocación 
de dos postes, se hace público para que 
en el plazo de quince días hábiles a 
Partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia se puedan presentar reclamaciones 
en la,Secretaría de esta Diputación por 
los que se consideren perjudicados. 

León, 25 de septiembre de 1965—El 
Residente, Antonio del Valle Menén-
dez. 

^ Núm. 2758—99,75 ptas. 

I ^ s í i r í í o M ¡ i i i i i f i i r o ttOU 
R e c t i f i c a c i ó n d e m i n a s 

A N U N C I O 
De acuerdo con lo que determina el 

¡"ticulo 103 del Reglamento General 
yara ^1 Régimen de la Minería, se pone 

en conocimiento de los interesados y 
del público en general, que del día 19 
al 26 de octubre próximo darán co
mienzo las operaciones de deslinde 
previas a la rectificación del permiso 
de investigación «MARIA LUISA nú
mero 13.146», de mineral de hierro, del 
Ayuntamiento de Maraña, que ha sido 
otorgado incluyendo en su superficie 
un terreno que había pertenecido al 
caducado permiso «Aid9 núm. 12.072», 
al que no tenía opción por hallarse en 
vigor en la fecha de la petición del re
ferido «MARIA LUISA núm. 13.146». 

León, 28 de septiembre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, Juan José Oliden. 

5041 

O r g a n i z a c i ó n S i n d i c a l 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Concurso público para la adquisición 
de dos aparatos de Rayos X , instru
mental, mobiliario y ropas clínicas 
con destino a la Obra Sindical "18 

de Julio", de León 
Convocado dicho concurso, el plie

go de condiciones se halla a dispo
sición de los interesados en el tablón 
de anuncios de esta C. N. S. 

Presentación de ofertas, transcurri
dos veinticinco días naturales a par
tir de la publicación del presente 
concurso en el "Boletín Oficial del 
Estado", - en la Administración Sindi
cal Provincial, sita en Avenida de 
José Antonio, número 3. La apertu
ra de sobres por la J. E. A. P. se 
celebrará al día siguiente hábil de 
haber quedado cerrado el plazo de 
admisión de proposiciones, en la 
Sala de Juntas, a las dode horas. 

El importe de anuncios publicados 
y demás gastos derivados del con
curso serán por cuenta del o de los 
adjudicatarios. 

León, 27 de septiembre de 1965— 
El Presidente de la J. E. A. P., An
tonio Diez Sandes. 

A J i n r a i s l g a « d w M JIIE ¡ n s f i c i a 

4982 Núm. 2759.-162,75 ptas, 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Luis García Carballo, Juez Muni

cipal sustituto interino de Ponfe
rrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la sen
tencia recaída en los autos de proceso 
civil de cognición que pende en este 
Juzgado con el núm. 37/65 a instancia 
de D. Manuel Rodríguez Blanco contra 
D.a Valentina López González, mayor 
de edad, viuda, industrial y vecina de 
Vega de Valcárcel, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a pri
mera y pública subasta por término de 
ocho días y tipo de tasación que se 
dirá, el siguiente bien mueble embar
gado a dicha demandada. 

«Un camión marca G. M. C, matrí
cula LE-3.349, con motor «Barreiros», 
en perfecto estado de funcionamiento. 
Tasado en la cantidad de sesenta mi l 
pesetas». 

La subasta se celebrará el día vein
tidós de octubre próximo, a las diez y 
media horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

1 .a Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto el 10 por 100 
del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo. 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
septiembre de mi l novecientos sesenta 
y cinco — Luis García Carballo— El 
Secretario, Lucas Alvarez. 
4996 ^ ú m . 2740.-220,00 ptas. 

lüSMIi i DE l i l i IE LEOH 
Don Francisco José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 



de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núm. 60 
de 1965, Autos núm. 471 de 1965, a 
instancia de D. Faustino García Higel-
mo, contra D. Pedro García González, 
vecino de León, por el concepto de sa
larios, he acordado sacar a pública su
basta, por término de ocho días y con
diciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Una dinamo para la carga de lám
paras de las llamadas de mina, con 
motor eléctrico de 1 y 1/2 H, P., marca 
Lancor, en perfecto estado de funcio
namiento, tasada pericialmente en la 
cantidad de seis mi l pesetas. 

Se hace saber a los posibles licita-
dores que para retirar el bien expesado 
que se encuentra instalado en la mina 
«Martirio», sita en Casetas, término 
municipal de La Ercina, habrá de soli
citarse la oportuna autorización de la 
Jefatura del Distrito Minero de León. 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia, el día veintidós de 
octubre actual y hora de las once trein
ta de su mañana , advirtiéndose: 
Zll.'?. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tribu
nal el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3. ° Qué el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a cuatro 
de octubre de mi l novecientos sesenta 
y cinco.—Francisco José Salamanca.— 
Rubricado. — El Secretario, Mariano 
Tascón.—Rubricado. x 
5046 > - " N ú m . 2783—257,25 ptas. 

* 

Don Francisco José Salamanca Martín, 
Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núm. 53 
de 1965, Autos núm. 518-19 de 1965, a 
instancia de D. Porfirio Corral Gonzá
lez y otro, contra D. Pedro García Gon
zález, vecino de León, por el concepto 
de salarios, he acordado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días 
y condiciones que se expresarán los 
bienes siguientes: 

Una máquina de extracción marca 
A. E. G. Ibérica de Electricidad, con 
motor eléctrico de 82 H. P., número 
149.275, en buen estado de funciona
miento, tasado pericialmente en la can 
tidad de veinticinco mi l pesetas. 

Se hace saber a los posibles licita 
dores que para retirar el bien expresa
do que se encuentra instalado en la 
mina «Martirio», sita en Casetas, del 
término municipal de La Ercina, habrá 
de solicitarse la oportuna autorización 
de la Jefatura del Distrito Minero de 
León. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 22 de octu
bre actual y hora de las once de su 
mañana , adyirtiéndose: 

1. ° Que no se admirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los Jicitadores deberán depositar 
previamente en la Mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en*León, a cuatro de oc
tubre de mi l novecientos sesenta y cin
co.—Francisco-José Salamanca.—Ru
bricado.—El Secretario, Mariano Tas
cón.—Rubricado 
5045 Núm. 203^^-262,50 ptas. 

• • * 
Don Francisco José Salamánca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 83 de 1965 —autos número 822 de 
1965—, a instancia de D. Salvador Lla-
nes Rodríguez, contra D. Pedro García 
González, vecino de León, por el con
cepto de salarios, he acordado sacar a 
pública subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Un compresor e l é c t r i c o , marca 
A.B.C., con motor también eléctrico 
marca LANCOR, de 40 H.P., en buen 
estado de funcionamiento, tasado pe
ricialmente en la cantidad de treinta 
mil pesetas. 

Se hace saber a los posibles licita
dores que para poder retirar el bien 
expresado, que se encuentrá instalado 
en la mina «Martirio», sita en Casetas, 
del término municipal de La Ercina, 
habrá de solicitarse la oportuna auto
rización de la Jefatura del Distrito M i 
nero de León. 

El acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintidós 
de octubre actual, y hora de las doce 
de su mañana , advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán deposi
tar previamente en la Mesa del Tribu
nal el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a cuatro de 
octubre de mi l novecientos sesenta 
y cinco—Francisco-José Sa lamanca-
Rubricado. — El Secretario, Mariano 
Tascón.—Rubricado. 

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 
del «Valle Grande» del pueblo de 
Sant ibáñez de Rueda, Ayuntamiento 

de Cistierna (León) 

Aprobados por la Junta General 
convocada al efecto, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos de esta Co
munidad, en sesión celebrada el día 
de la fecha, quedan expuestos al pú
blico por treinta días hábiles, en la 
Secretaría de la Comunidad, durante 
las horas de oficina, para que los in
teresados que lo deseen puedan exa
minarlos. 

Santibáñez de Rueda, 19 de sep
tiembre de 1965—El Presidente de la 
Comunidad, Abil io Fernández. 
4965 , r j " Núm. 2757.-94,50 ptas. 

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 
de <San Martín*, del pueblo de 

Las Salas, Ayuntamiento de 
S a l a m ó n (León) 

Aprobados por la Junta General 
convocada al efecto los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos de esta Co
munidad, en sesión celebrada el día 
de la fecha, quedan expuestos al pú
blico por término de treinta días, en la 
Secretaría de la Comunidad, durante 
las horas hábiles de oficina, para que 
los interesados que lo deseen puedan 
examinarlos. 

Las Salas, 19 de septiembre de 1965. 
El Presidente de la Comunidad, José 
Francisco Escanciano. 
4964 ^ Núm. 2756.-94,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Modino y Pesquera (León) 

Convócase a junta general ordina
ria en el local de constumbre, a todos 
los partícipes de esta Comunidad para 
el día 31 de octubre del corriente año, 
a las once horas de la mañana en pri
mera convocatoria, y en segunda si 
procede, a las cuatro de lá tarde del 
mismo día, para examen de los gastos 
del último semestre; aprobación, si 
conviene, del presupuesto para el año 
siguiente; tratar, si conviene, el aumen
to de jornales y nombramiento de los 
cargos que corresponde cesar; ruegos 
y preguntas. 

Modino, 24 de septiembre de 1965.— 
El Presidente, Fortunato Valladares. 

5047 Núm. 2784.-262,50 ptas. 

4946 Núm. 2761.-94,50 ptas. 

LEON 
Imprenta Provincial 
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